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El intercambio terapéutico requiere 
de normas de seguimiento 

La Fundación Abbott, junto a la Sociedad Española de Farmacia 
Hospitalaria y el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos, ha organizado entre ayer y hoy el II Encuentro de 
Farmacia Hospitalaria, titulado Intercambio terapéutico, proceso por el 
cual un fármaco es sustituido por otro de diferente composición del que 
se espera el mismo o superior efecto terapéutico. 

19/06/2007 

Javier Bautista, del Servicio de Farmacia del Hospital Virgen del Rocío, 
de Sevilla, hizo ayer hincapié en la importancia no sólo de establecer y 
actualizar unos criterios de intercambio terapéutico adecuados y 
basados en la evidencia científica, sino también de "implantar un 
sistema de monitorización del cumplimiento de las recomendaciones y 
del impacto que dichas actuaciones tienen desde el punto de vista 
clínico, económico y de satisfacción de los pacientes". 
 
Nueva ley 
Según indicó el presidente de la Sociedad Española de Farmacia 
Hospitalaria, Manuel Alós, "a raíz de la Ley del Medicamento, vuelve a 
reafirmarse el papel central de la Farmacia Hospitalaria en la 
evaluación y selección de fármacos". 
 
Por su parte, Luis Usan, patrono de la Fundación Abbott, señaló que 
en este ámbito "todo debe hacerse desde un punto de vista científico, 
huyendo de criterios economicistas". 
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